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ARTICULO 1-.- Solicitar al Presidente y Vicepresidente del Instituto Territorial

'de Previsión Social (I.T.P.S.) informen, detallada y pormenorizadamente, adjuntando

la respectiva documentación, en su caso, respecto de las anomalías puestas en cono-

cimiento de este Cuerpo, por medio de la Nota de fecha 06 de Agosto de 1990,

suscripta por los señores Gustavo FOPPOLI y Héctor CUEVAS.

A los fines que correspondan y para una mayor claridad del tema en cuestión, se

adjuntará a la presente la Nota de referencia.

ARTICULO 2a.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE AGOSTO DE 1990.-
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